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BOLETIIV OFICIAL DE L© 
AUTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Núra . 34. 

A pesar de haberse insertado en los Boletines 
oficiales de 26 y 31 de Diciembre último y 2 del 
actual el Real decreto de í ? del mismo Diciem
bre, previniendo que los particulares, Ayunta
mientos, empleados y corporaciones que no perci
ban haberes del Estado, franqueen toda la corres
pondencia que dirijan á las autoridades ú oficinas, 
son varios los Alcaldes y particulares que no cum
plen todavía con aquella superior disposición. 

No siendo de abono en las cuentas de este Go
bierno de provincia el importe de la corresponden
cia de los particulares, corporaciones y demás que 
se citan, no se recibirá ninguna que carezca de 
aquel requisito; pero en bien del servicio y para 
evitar á los Ayuntamientos el perjuicio y retraso 
consiguiente en los asuntos de su incumbencia si 
me atuviese extrictamente á la puntual observan
cia de dicho Real decreto, he recibido su corres
pondencia cargada y continuaré haciéndolo hasta 
el día 15 del actual, pero les advierto que desde 
dicho dia en adelante por ningún concepto lo veri
ficaré. E l importe de esta será reintegrado á su 
tiempo por las municipalidades de quien proceda, 
á cuyo efecto he dispuesto se les abra la cuenta 
correspondiente. León 5 de Enero de l852.=Agus-
tin Gómez Inguanzo. 

N ú m . 35, 

Secretaría de la Sala de Gobierno déla Audiencia de 
Valladoüd. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se espi
dió con fecha 23 del mes próximo pasudo, é insertó 
en ¡a Gaceta del 24 la Real instrucción relativa á 

títulos de los funcionarios del orden judicial, y sus 
dependencias; que es como sigue. 

..Para llevar á efecto, por lo respectivo al M i 
nisterio de Gracia y Justicia, el Real decreto de 8 
de Agosto, y el de 2¡} de Noviembre de este a ñ o , 
en la parte respectiva á los empleados p ú b l i c o s , la 
Reina (q. D. g.) se ha servido aprobar la iusitucdora 
siguiente. 

A r t í c u l o 1." N i n g ú n funcionario ni empleado de 
planta fija, y con sueldo de las dependencias del 
Ministerio de Gracia y Justicia, ya lo perciba del 
presupuesto general, ya del proviticial ó municipal, 
podrá servir su empleo ó ejercer sus funciones sin el 
correspondiente t í t u l o , estendido en el papel que de
signa el Real decreto de 8 de Agosto de este ano. 

Art. a." T a m b i í n es necesario título para el uso 
de honores , gracias y condecoraciones que se otor
gan por este Ministeiio. 

Art. 3." Los t í tulos de todos los empleos y ho
nores que se conceden por Reales decretos se espe
dirán en papel del sello de ilustres, y se espedirán 
por la Canci l l er ía de este Ministerio. 

Art. 4.'' En igual papel se espedirán los t í tu los 
de los doctores , licenciados y regentes i-n todas las 
facultades, y los de relatores, eseribauos, notarios 
y procuradores de cualquier tribunal ó juzgado, ya 
se hagan los nombramientos por Reales decretos, ya 
por Reales ó r d e n e s , ya por funcionarios autoiissa-
dos para ello. 

Art. 5.0 Los t í tu los de nombramientos hechos 
por Reales órdenes que no estén comprendidos en 
el ar t í cu lo anterior , y en que hasta ahora ha sido 
costumbre espedir Real cédula por la Canc i l l er ía , 
cont inuarán expidiéndose del mismo modo. 

A r i . 6." Los títulos expedidos por virtud de 
nombramientos hechos por Real orden y que no es
tén comprendidos en ios ar t í cu los anterioies, y lus 
que expidan las Autoridades ó Gefes por su propio 
derecho, ó á nombre de corporaciones, se estende-
rán en el papel designado en el citado Real decreto, 
en consideración al sueldo. 

Art. 7.0 Expide el Ministro, ó bien refrendan
do la Real c é J u l a , ó bien por sí mNciio si el ti-iw-
bramiento se hiciese de Real órdsn , los títulos iie 
que hablan los art ículos <.", 2.", 3.", 4." y 3. , y ro
dos aquellos cuyo sueldo fio baje de J6,000 reales. 
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Art. 8." Expide el Subsecretario los t í tu los para 

empleos de menor sueldo de 16,000 reales que no 
estén comprendidos en los ar t ícu los que anteceden. 

Att . 9." Expide el Ministro, y en su nombre 
el Subsecretario, los t í tu los que habiliten para el 
ejercicio de las profesiones excepto los de que [rata 
el ait. 4." 

Art . 10. Expiden los Rectores de las universi
dades y los Directores de institutos en los casos pre
venidos por la legis lac ión vigente los t í tu los de ba
chiller en el papel usado hasta el d ía . 

Art . 11. Expiden las Autoridades, funcionarios 
p ú b l i c o s ó Gefes de corporaciones, y en el papel que 
marca el citado Real decreto, los t í tulos de los nom
bramientos que aquellos ó estos hagan por su propio 
derecho, conforme á los reglamentos, constitucio
nes y ordenanzas vigentes. 

Art. 12. Los empleados y funcionarios de la 
carrera judicial, de la ec l e s iá s t i ca y de instrucc ión 
públ ica que se hallen en la actualidad' sirviendo, no 
necesitan sacar t í t u l o , si lo tienen del destino que 
sirven ó de otros iguales que sirvieron , y desde los 
que pasaron á los actuales sin ascenso; pero d e b e r á n 
sujetarse á las formalidades que se dirán mas ade
lante. 

Art . 13. Los empleados y funcionarios depen
dientes del Ministerio de Gracia y Justicia que en lo 
sucesivo pasen de un destino á otro de igual clase y 
sueldo, no necesitan nuevo t í t u l o , bastando solo que 
el tránsito se acredite á c o n t i n u a c i ó n del antiguo del 
modo que se dirá. 

Art. 14. Estarán sin embargo obligados á sacar 
nuevo t í tu lo los empleados y funcionarios que hayan 
pasado ó pasen de un destino á otro de igual catego
ría y sueldo, siempre que sea de diferentes funcior 
nes, como los Regentes que hayan pasado 6 pasen á 
Ministros ó Presidentes de Sala de la AuJiencia 
de M a d r i d , los Fiscales que hayan pasado ó pasen 
á Presidentes de Sala, ó al contrario, y todos los 
que se encuentren en casos iguales. 

Art . 15. Cuando un empleado ó funcionario ha
ya pasado ó pase de un destino á otro de mayor 
sueldo, se le espedirá el t í tulo en el papel corres
pondiente al nuevo sueldo, y no á la diferencia entre 
este y el antiguo. 

Art. 16. Para el d e s e m p e ñ o de toda c o m i s i ó n ó 
cargo á que esté seña lada grat i f icación , se espedirá 
el t í tulo e.) papel del sello primero, cualquiera que 
sea la gratif icación. 

Art . 17. Para los cargos temporales ó accidenta
les á qne no esté señalado sueldo, aunque tengan 
grat i f icac ión ó emolumentos eventuales, se estende
rá el t í tu lo en papel del sello segundo. 

Art. 18. E l Ministro en las Reales c é d u l a s , y el 
mismo , el Subsecretario y los Gefes á quienes cor
responda el nombramiento, pondrán el c ú m p l a s e en 
dichas Reales cédulas ó en los t í tu los que por su í n 
dole no exijan otro acto de posesión que la entrega 
de dichos documentos á los interesados. 

A r t . 19. E l Ministro pondrá el c ú m p l a s e y de
creto mandando dar \a poses ión , y autorizara la 
cert i f icac ión de esta con respecto A los t í tulos del 
Subsecretario y Gefes de sección : el Subsecretario 
l lenará estos requisitos con respecto á los Gefes de 
mesa , oficiales de Secretaría y demás empleados y 
dependientes de planta del Ministerio. 

Art . ao. En los t í tu los que expidan las Autori
dades por sí ó como Gefes de corporaciones, y los 

funcionarios que tengan el derecho de rioríibramien-
to, pondrá el c ú m p l a s e , el d e c r e t ó de posesión y au
torizará la cert i f icación de ello e¡ Gefe ó persona á 
cuyas inmediatas órdenes ha de servir el nombrado: 
si ha de servir á las ó r d e n e s del que le nombra por 
sí ó como Gefe de una c o r p o r a c i ó n , el mismo que le 
nombra pondrá el c ú m p l a s e y dése poses ión , y au
torizará la cert i f icac ión de ella. 

Art. 21. En los t í tulos dé los empleados y fun
cionarios que están ya sirviendo sus destinos, bien 
se expidan ahora, bien se hayan expedido con an
terioridad, no se pondrá el c ú m p l a s e y decreto de 
posesión; pero si se anotará la fecha en que se cum
p l i ó y se d i ó , y se pondrá cert i f icac ión de ello. 

Art. 22. En los t í tu los de los empleados y fun
cionarios que hayan sido trasladados á destinos de 
igual clase y sueldo en que se hallen sirviendo á la 
fecha con tal que no séán los de que habla el art. 
14 , se pondrá cer t i f i cac ión d é la fecha en que se 
veri f icó la tras lac ión , y de la en que se t o m ó la po
ses ión por la Autoridad , Gefe ó funcionario á quien 
corresponder ía si entrase de nuevo. 

Art . 23. Aquellos empleados á quienes se trasla
de en lo sucesivo, y que no tengan necesidad de 
nuevo t í tulo , según lo que queda determinado , de
berán presentar sus t í tu los y -la orden de tras lac ión 
á las Autoridades ó Gefes á quienes c o r r e s p o n d e r í a 
poner el c ú m p l a s e y autorizar él decreto de pose
sión si entrasen de nuevo , y estos pondrán el c ú m 
plase y el decreto, y darán la poses ión , 

Art. 24. Luego que uu empleado ó funcionario 
cese en un destino, se pondrá nota de c e s a c i ó n , con 
espresion de la causa de q u é procede por el qué ha
ya puesto ó dubiera poner la cert i f icac ión de pose
sión y á c o n t i n u a c i ó n de ella. 

Art . 25. No están sujetos á renovac ión ni i que 
se estampe el c ú m p l a s e los t í tu los ya espedidos de 
grados a c a d é m i c o s ó que habilitan para el ejercicio 
de profesiones ; pero se hará én ellos la conveniente 
anotac ión por el Gefe ó funcionario qué debió poner 
el c ú m p l a s e cuando por cualquier causa se pierdan 
ó suspendan los derechos que confiere. 

Art. 26. E n cada una de las dependencias del 
Ministerio de Gracia y Justicia donde haya de pre
sentarse el t í tu lo de un empleado para su cumpli
miento y data de poses ión , se sacará copia del mis
mo t í tulo en el papel que marca él árt. ó." del Real 
decreto de 28 de Noviembre, a r c h i v á n d o s e y 
abr iéndose el registro que dicho art ículo ordena. 

Art. 27. Los funcionarios de los t í tulos de todas' 
clases cont inuarán siendo los mismos que hasta aqui. 
Para aquellos cargos ó empleos que hasta ahora no 
lian necesitado t í tu lo , y que lo necesitan en virtud 
del decreto de 8 de Agosto y de esta i n s t r u c c i ó n , se 
usarán con las variaciones precisas los adoptados por 
el Ministerio de Hacienda y publicados en la G a c e 
ta del 4 del corriente. 

Madrid 23 de Diciembre de 1851. ~ G o n z á l e z 
Romero." 

T esta Sala de Gobierno en su vista acordó e¡ 
debido cumplimiento; y á este fin dispuso entre otras 
cosas, que se circule á ios Juzgados de primera ins
tancia del distrito por medio del Boletín oficial de 
las provincias para conocimiento de los Jueces, y 
demás efectos consiguientes y oportunos. 

¿Isi resulta de sus respectivos originales. Vtilla-
dolid Enero 11 de 1852.-Blas María silonso Ro
dríguez. 



A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Don Aniistin Couirz higuanzo, Cahalhro th. la Real y d/síiiu 
¡;HI'I/ÍI »"'<•" A*/""'1"'" <*« tirio» 111 tj tíobeniadur da lu 

/Ing» saber: Qiie on este Gobierno de provine!» se presentó 
por I). Jonqnin N ei;eK» vecino de la villn de Viildt.'rrueda resi-

. / dente en la mi-mn unu soliciliul por escrito con l'eciia veinte j 
• i? uno de Jonio de L'stü nñu piüiemlo el regi.-lro de doj pertenen-
; ciiis de eín lion de piedríi sitas en túrniinu del pueblo de l.oinxs, 

í,;' jVjnnlamieiito de Prado, lindero por N. con pnulos de la Ynlle-
¡¡C ja, M. mata del molinô  O. eon peña del C.uslro y I', con el Co-
' rujo, ln cual designó con el nonilire de Si». Jiaibara, y habien

do pasado el espe.iienle al Ingeniero del ramo para que praeli-
i cara el reconodmieiito que previene el arlfculo 30. del- Itegla-
1 mentó para la éjecueiou de la ley; resulta haber, mineral y ter-

•0 reno frádeo para la demarcación: en cuya virtud, y liabiéodo-
le sido admitido el registro "de dielias pertenencias por ticerelo 

Í
tle este dia, se anuncia por término de treinta días por medio 
del presente para que (legue ¡i conocimiento Ue quien correspon
da, séjjiin detéiminan los articuíos 44 y 4o del citado lleglamen-
to. León "¿O de Diciembre de i8üÍ.=Agusliu Gumei Inguanzo. 
—El Secretario, Juan l'osada Herrera. 

llago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó 
por D. Manuel Muiiix como apoderado de D. Miguel Iglesias ve
cino de falencia residente en la misma una solicitud por escrito 
con lecha diez, y seis de Junio de este año pidiendo el registro 
de tres pertenencias de I» min» de carbiin de piedra sita en tér
mino del pueblo de Taranilla, Ayuntamiento de Ueucdo de Val-
deluejnr, lindero por 1'. con terreno de francisco Solares, el ter
reno donde se encuentra es erial é.inculto, y no linda con nin-
puna otra pertenencia minera, la cual designó con el nombre de 
Ventajosa, y habiendo pasado el espediente,al.lngeniero del ramo 
jlara que praclicAra el recoiiocimiénto que previene el articulo 3.9 
del llegiariiento paró lá éjé'cucióu de la. .ley; resulla haber niiiie-
ral y térreiro franco para la' demarcación: en cuya virtud y ha
biéndole sido admitido el registro de dichas perten'éiicías por 
decreto de qpte ¡lia, se.anUucia por.término de treinta dias por 
medio del presente para que llegue á conocimiento de quien oor-
fejpohdá, segiiii determinan los artículos 44 y 4o del citado Kp-

| plamento. León 20 de Diciembre de 18yl.=Agustiu Gómez In-
I guanzo.=El Secretario, Juan l'osada Herrera. 

| Ilasn saber: que en este Gobierno de provincia se presentó 
| por D. Patricio Tilgueira á nombré de D Giegorio López de Mo-
t llinedo vecino de la villa y Corte de Madrid residente' en la 
% misma, lina solicitud por escrito con fecha diez y siete'de' Agosto 

.' de este año pidiendo el registro de dos pertenencias de carbón de 
JJ piedra sitas on término del pneblo.de Taranilla, Ayuntamiénto de 

lienedo de VaMetuejur, lindero por N. con los valles, M. la ve-
•"' ga y monleiiiolinn, O. oon los linares y vega de Taranilla y P. 

v.'í montemolino. y las majadas, la cual designó con el nombre de 
i j Prnserpina, y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ra-

mo para que practicára el reconocimiento que previene el arlí-
;J| culo 30 del Itegl.imenlo para la ejecución de la ley; resulla ha-
y bcr mineral y terreno franco para lo demarcación: en cuya v¡rr 
M tud y habiéndole sido admitido el registró de dichas pertenen-
•% rias por decreto de.cstc dia, se anuncia por lérmiñó de trein-

ta dias por medio del presente para que llegue A conocimicnlo 
l̂ 1 de quien corresponda, según determinan los artículos 44 y 4o 
' i del citado Reglamento. León 20 de Diciembre de 18D].=Agus-

tiu Gómez Inguanzo.=̂ EI Secretario, Juan Posada Herrera. 

llago sabor: Que en este Gobierno de provincia se presentó 
; por Ü. Patricio Filgueiro á nombre de D. Miguel Luengas y f.o-

i ' pez vecino de la villa y Corle de Madrid resiliente en la misma, 
ú una solicitud por escrito con fecha diez y siete de Agosto de este 
a año p'nlieoilo el registro de dos perlenencias de carbón de piedra 
;Í sitasen lúnninn del pueblo de Cegoñnl. Ayuntamiento de Valder-

rueda, lindero por N. con las quiutaiiillns, SI. cotí las peuillas, Q. 

Í
con el rcgoeral y P. Valdelafiieute. la cual designó con el nombré 
de liercelius, y habiendo pasado el cspcdienle al Ingeniero del ru
mo para que practicara el reconocimiento que previene el ar-

, tlculn .'i!)del Reglamenlo para la ejecución de la lev; resulta ha-
bor mineral y terreno franco para la demarcación; en cuya vir-
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tui! y h.ibiénilole si,!o aiímitiiio el icaistro de diebaj pertcnenciaj 
por decreto de este dia, se animcin por Icimino de trcinla dias 
por medio del presente pura que llegue á conocimiento de quie,, 
correspnnda, según determiuuu los articuíos 44 y 4o del CÍIIKIQ 
lieglanieulo. l.eon 20 de Diciembre de i A g u s t í n Goiuuj 
Iiiguauzu.=lil Secretario, Juan l'osada Ucrrera. 

H a b i é n d o s e rematado las firioa.s del Ayt iotaraíen-
to de Valderas, (que se espresarán igualmente que 
sus valores) el dia 6 del mes reinal como estaba 
anunciado en el Boletin oficial .le 5 de Diciembre 
ú l t i m o , he resuelto publicarlo p,if medio del mismo 
Boletin oficijl para que los que quieran ofrecer la 
mejora de 4.a, lo hagan dentro de los noventa dias 
siguientes al del remate, en este Gobierno de pro
vincia, ó en el espresado Ayuntamiento. T a m b i é n se 
celebrará la subasta de las qtie no fueron rematadas 
y tendrá lugar este acto el dia 2 de Febrero próxi 
mo en el Gobierno de provincia y Ayuntamiento 
precitados. L e ó n 20 de Enero de 1852." Agustiu G ó 
mez Inguaaz.o. 

Bienes rematados. 

E l quiñón n ú m e r o 1* de los Pelambres en 
E l de dos cargas en la Reguera de Val de 

los muertos de abajo sito hác ia la par-
té de arriba, en . 

Bienes no rematados. 

L á panera de V i l l a rasada en. . . . . 
E l ba ld ío de H á d a l e s el grande tasado en 
Id. él Carrejudea tasado en 

2,ooo rs. 

2,500 rs. 

r.goo rs. 
4,032 rs. 

1.27S « • 

Comisión superior de Instrucción primaria de 
Oviedo. 

E n consecuencia de lo dispuesto por el Gobier
no de S. M . en Real orden de 3 i de Diciembre es
pedida por el Ministerio de Gracia y Justicia, con 
relación á los e x á m e n e s estraordinarios para maes
tros de Instrucc ión primaria elemental y superior, 
la Comis ión siipflrior de esta provincia reclilicando 
su a n u n c i ó dé fecha '2 del acltial ha resuelto pro-
rogar para el 30 dé Febrero p r ó x i m o el dia en 
que deben principiar dichos ejercicios con el fin de 
c(ue pueda llegar á conocimiento de los interesados 
cuanto se dispone en la precitada Real orden. Ovie
do 12 de Enero de iSSa — E l Marqués de G a s t a ñ a -
ga, P ies idenie .=:Cándido García Busto, Secretario. 

D. José de Castro , Juez d¿ primera instancia de 
este partido de Sahagun. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lucas 
Miguel Redondo naltiral de Cantoral, soltero, par
tido de Cervera, reo presunto en la causa que estoy 
siguiendo de oficio por el del infrascrito Escribano 
por robo de una yegua con su cria mular ejecutado en 
la noche del veinte y uno de Setiembre ú l t i m o de 
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la cabana de T.ildepolo , para que en el le r ni i no de 
treinta dia; que por primero, segundo, tercero y ti l-
l imo pluzo-se le s e ñ a l a , se presente en la cárcel de 
este juzgado, donde en su dia se le c o m u n i c a r á la 
causa oirá y hará justicia en lo que la tuviere, y de 
Do presentarse pasarlo (jue sea dicho t é r m i n o pro
seguiré en dicha causa hasta sentencia definitiva, en
tendiéndose los autos y actuaciones por su ausencia 
y rebeldía con los ejlrados de la Audiencia parándo
le el perjuicio que haya lugar. (Jado en S^hagun á 
trece de Enero de mil ochocientos cincuenta y dos. 
= J o s é de C a s t o » ^ P o r su mandado, José de Medi
na Coa. 

ySUakaldia constitucional de Mansilla de las Muías. 

E l Alcalde pedáneo de yillasabariego, á ¡as 7 
de la tarde de este día, me dice lo que (opio, 

« A las cinco y media de esta taide ha sido ro
bada una yegua de seis c u m a s , preñada, y con una 
mancha blanca en la barriga; el sugeto que la robó , 
maltralaodu al chico que la conduch, tr.a-la un co
bertor con lista, botines negtos, sombrero chato, es
tatura corta y c a l z ó n corlo verde. La .yegtia es de 
Villasabariego y fue robada en los piados de conce
jo, lo que pongo en conocimiento de V . á fin de que 
tome las medidas oportunas, á fio de ver si es posi
ble aprehender al ladrón." • 

En su consecuencia, he hecho saber su éontenido 
al Comandante del destacamento de la Guardia'civil, 
y estoy practicando las demás diligencias oportunas, 
para ver-sit es .habido el autor del robo. 

Lo que participo a V . S'. 4 los.efectos oportunos. 
Dios guarde á . f . muchas añosi Mansilla de las 
Muías y Enero 16 de 1852.=Angel Santalla. 

a la superioridad s e g ú n y como se previene en los 
art ículos 23 y 24 de la ins trucc ión de 8 de Se-
liembre de 1848. Y para que ninguno pueda alegar 
ignorancia se lija este en la casa capitular de este 
Ayuntamiento m a n d á n d o s e ejemplares á todos los 
pueblos que la componen , y al Sr. Gobernador 
para su inserc ión en el Bolet ín oficial. Palacios 5 
de Enero de i852.=Manuel Sabugo Valcarcel. 

Alcaldía constitucional de Sáncedo. 

Con esta techa ha presentado al Ayuntamiento 
la Junta pericial la lorrnacion de los repartimientos 
de la Contr ibuc ión de inmuebles de este municipio, 
y con la misma se a n u n c i ó al públ ico fijando el 
t é r m i n o de 1 5 diris para que los contribuyentes es-
pusiesen de agravios si los notasen en virtud de la 
cuota que á cada uno le c o r r e s p o n d i ó : y para dar 
roas amplitud á la publ icación de dichos reparti
mientos y llegase á noticia de los forasteros, espero 
que V. S. se sirva mandar se anuncie por medio 
del Roletin oficial. Sancedo 11 de Enero' de iSSa. 
—Celestino Guerrero. 

Alcaldía de Votes. 

E l dia 3 2 de Febrero p r ó x i m o & las once de su 
m a ñ a n a tendrá lugar, en el sitio de costumbre an
te la Comis ión instalada al efecto la subasta del i.er 
trozo de cont inuac ión de la -nueva Iglesia parroquial 
de esta villa presupue*l;>do en la cantidad de 61,740 
rs. E l plano y condiciones estarán ríe manifiesto en 
la Secretaria de dicha Comis ión . Potes y Enero 8 
de i85a—Francisco P e r e r i ^ G e r ó n i m o G. de Lafoz, 
Vocal Secretario, 

L O T E R I A S N A C I Ó N A L E S . 
T G i t O t r t - » » 

AVISO. 

L a D i r e c c i ó n general ha dispuesto que el Sorteo 
que se ha de celebrar el dia .13 de Febrero p r ó x i m o , 
sea de G R A N D E S P R E M I O S , bajo el fondo de 
150.000 pesos fuertes, valor de 15.000 billetes á Diez 
duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 
500 premios 112.500 pesos fuertes, en la forma si
guiente: 

PREMIOS. fSSOÍ FUERTES. 

1. de. . . . 40.000. 
x.de 16.000. 
j . d e 6.000. 
5. de. . . 1.000 5.000. 
7. de. . . 500 S-Soo-

10. de. . . 400. 4.000. 
475. de. . . 80 3 » - o ° o -

500. 112,500. 

Alcaldía constitucional de Palacios. 

Todos los contribuyentes ó sus representantes 
que en la derrama individual de la Contr ibuc ión ter
ritorial para esle a ñ o se consideren agraviados, po
drán decir de ellos desde hoy hasta el 18 del ac
tual t é r m i n o señalado para admitir las reclamacio
nes que se presenten, pues pasudo Ies parará todo 
perjuicio, quedándo le s á salvo el derecho de acudir 

Los 15.000 billetes estarán subdivididos en d é c i 
mos á Veinte reales cada uno, y se despacharán 
en las Administraciones de Loter ías nacionales. 

A l dia siguiente de realizarse el sorteo se darán 
al p ú b l i c o las listas impresas de los números que ha
yan conseguido premio, y por ellas, y por los mis
mos billetes originales, pero no por ningún otro do
cumento, se satisfarán las ganancias en las mismas 
Administraciones donde se hayan espendido, con la 
puntualidad que tiene acreditada la D irecc ión . 

Madrid 3 de Enero de 1852. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de M i ñ ó n . 


